
R,ecuperadón y Administradónde A<:tiv_os . '

Ref.SAIP-2016-21

RESOLUCION DE'ENtR2GA DE;INFORMACIÓN

FONDO DE SANEAMIENTO Y FÓRl'AL¡,f5CIMIENTO FINANCIERO, Unidad de
Acceso a la Información Pública: En ta,~it;Jdad;de)3anSalvador, a las once horas con
treinta minutos del día siete de diciembr:ed.e,m@srnfl€lieciséis.

l.) PRESENTACiÓN DE SOLICITUD 'DE'IriJ~~,RMACIÓN.El día dos de diciembre de
dos mil dieciséis, se recibió en esíél ,', L,*;~-<~licitudde acceso a la información
interpuesta por el señor '. , en la cual solicitó:

UEscritura de Compraventa relaciofládaal't¡rélilif() referencia 331303387".

Asignandose a la solicitud el numero de ~eferencia,~AIP-2016-21.

II.)RECEPCIÓN DE SOLICITUD. En ese misrnoacto se entregó al señor
, constancia de presentación de la solicitud de información: con base al articulo

cincuenta y tres del Reglamento de la Ley dé Acceso .a la Información Publica.

111.) ADMISION DE SOLlCITUD.·Porresqlución ,~mitida en esta Unidad, a las catorce
horas del dos de diciembre ,de dos rnildieciséisse admitió la solicitud interpuesta con
base al articulo sesenta yseis de la Ley de A.cceso$.JaInformación Publica y al articulo
cincuenta y cuatro del Reglamento de la Ley de AcCéSOa la Infor:maciónPublica.

La suscrita Oficial de Información, CONSIDERANDO:

a) Que en Base al articulo dieciocho Censtitacíónde la República toda persona tiene
derecho a dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades
legalmente establecidas; a que se le resuelvan, ya que se le haga saber lo resuelto y
en base a la Ley de Acceso a la Información Pública, que garantiza el derecho de
acceso a la información pública a toda persona a fin de contribuir con la transparencia
de las actuaciones de las instituciones del Estado/ estableciendo en el artículo sesenta
y seis que cualquier persona podrá presentar solicitud de información.

b) Que con base a las atribuciones establecidas en el artículo cincuenta de la Ley de
Acceso a la Información Pública, entre otras, son atribuciones del Oficial dé Información
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información
solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se
sometan a su conocimiento.

c) Que el artículo treinta y seis de la Ley de Acceso a la Información Pública,edt~é
otras cosas regula que: Los titulares de los datos personales o sus repr:eSeht-amte:s"
previa acreditación, podrán solicitar:a los entes obligados, ya sea mediante escrito tíbre,
en los términos del artículo 66 de esta ley o formulario expedido por ellnstituto,lo
siguiente:



a. La información contenida en docurn€H'lt'OsQregistros sobre su persona ....

POR TANTO: En razón de lo antes\e)l.';¡gl~I(~$~o.y con base a lo establecido en los
artículos treinta y seis, sesenta y CirlO€)al. séter1t.a y cinco de la Ley de Acceso a la
Información Pública, esta Unidad Rt;~'

1) CONCEDER, al señor • , la entrega de Copia
de Escritura Pública de Compraventa' ot:" ~.;su favor por CREDISA, del inmueble
que se encuentra ubicado en Utila.QdrQ~i~ lJ9'p'4'flhousesblock B, vivienda 8, Colonia
Utila, Santa Tecla, La Libertad. .. .

11)NOTIFíQUESE la presente re$oIUciQn~hel'O~rreo electrónico proporcionado por el
señor >en la SAIP-2016-2J;' ~·~:ecónstancia en el expediente respectivo
de la notificación. .

III)ARCHíVESE el presente expedienfe'adrmJni.straifivo.
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